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El objetivo es dar a conocer y acercar los servicios de la Cámara a las industrias y comercios

El Ayuntamiento de l’Alcora y la Cámara de 
Comercio firman un convenio de colaboración

El  Ayuntamiento  de  l’Alcora  ha  firmado  un  convenio  de  colaboración  con  la 
Cámara de Comercio de Castellón con el propósito de poner en marcha actuaciones 
conjuntas  que  favorezcan  el  acercamiento  de  los  servicios  de  la  Cámara  a  las 
industrias y comercios de l’Alcora. Así, darán a conocer los diferentes servicios y 
programas en los que participa la Cámara entre los empresarios del municipio.

Ambas entidades están interesadas en colaborar para la promoción de una sociedad 
de la información y el despliegue generalizado de la facturación electrónica en el 
comercio minorista y el sector y servicio e industrial de l’Alcora. Por lo tanto, a 
través del acuerdo, se comprometen a programar actividades de potenciación del 
comercio  exterior,  especialmente  del  azulejo  y  de  los  restantes  productos 
comerciales de l’Alcora, haciendo hincapié en la potenciación de la gestión de la 
innovación y nuevas tecnologías, especialmente la facturación electrónica.
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